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Ü i CIVIL DEIIPROIOIOE LEON 
Circular sobre Cartilla Ganadera 
La Dirección General de Ganadería 

ha ordenado la distribución d»' la Car
tilla Ganadera a tocios los propietarios 
de ganado de España, a cuyo efecto 
procede la organización (̂ e este i-ervi-
cio en el ámoito provincial, al objeto 
de que la distribución se haga correc
tamente y de que la Cartilla Ganadera 
responda a la finalidad para la que ha 
sido creada. 

En consec encia, a propuesta de la 
Jefatura Provin' ial de Ganadería, he 
acordado lo siguiente: 

1.° Se establece un plazo de 30 días, 
a partir de la publicación de esta Circu
lar en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, como tiempo hábil para que lodos 
los propietarios de ganado, cualquie
ra que sea su número y especie, se 
provean obligatoriamente de la Carti
lla Ganadera, retirando para ello de la 
oiicma del Veterinario titular las fichas 
declaratorias en duplicado ejemplar. 
ê eücarece a los ganaderos la veraci

dad de las declaraciones, ya que éstas 
r̂ai? objeto de comprobación por per

sonal de la Jefatura Provincial de Ga
n e s ' sancionándose las ocultacio-

al,,^.. Terminado el plazo de 30 días 
no i 'al objeto de q116 la Cartilla 
cumnla Un documento inoperante y 
exigid sus misiones específicas, se 

Cm¡¡]fr>previa Presentación de la 
H0 banadera ante el Veterina-
Quiaaf})C.uando de él se solicite 
Para n^\n^en U Sanidad Pecuaria 
nado ĵ 11161" desplazam ento del ga-
mercadnl T 0 P A R A A S I S T I R A F E R I A S ^ Ha debe t" "umeración de la Carti-
el Veterin!R-CORISISNADA en la Guía por 

b) e¿nario titular. 
Por SUsi.e 'ps animales conducidos 
'peritos p^no^ al Matadero figuren 
Slto no SP " a Cartilla, sin cuyo requi-

se Permitirá el sacrificio. 

c) Que la Cartilla Ganadera sea un 
documento indispensable para la ad
quisición de piensos y para que el ga
nadero sea incluido en las adjudica
ciones de aprovechamientos de pas
tos formuladas por las Hermanda
des Sindicales de Labradores y Ga
naderos. A este efecto, las adj'udica-
c ones de aprovechamientos citadas 
deberán traer cubierta la correspon
diente Casilla destinada al número de 
la Cartilla Ganadera de cada propie
tario. 

3.° Los prop:etários de ganado abo
narán al Veterinario titular el importe 
de la Tasa por este servicio, que as
ciende a 5 pesetas por la Cartilla, 2 pe
setas correspondientes a la percepjión 
semestral del citado funcionario por el 
desarrollo local del servicio, compro
bación e tadística y epizootológica 
y 0^5 pesetas por cada ficha, es decir, 
en total 7,30 pesetas, de conformidad 
con las tarifas aprobadas en el Decre
to de Tasas y Exacciones Parafiscales 
(Boletín Oficial del Estado número 72 
de 24 de marzo de 1960). 

Lo que se hace público para conoci
miento y cumplimiento de todos los 
propietarios de ganados, sea cualquie
ra el número y especie de los anima-
k s poseídos. 

León, 9 de julio de 1963. 
El Gobernador Civil. 

3085 Antonio Alvarez Rementeria 

m . DIPUIUCIOH PROVll DE LEÍ 
A N U N C I O S 

Habiéndose terminado las obras de 
construcción de cuatro escuelas y cua
tro viviendas para Maestros en Boñar 
por el contratista adjudicatario de las 
miomas D. Epolpino Sánchez García 
y en cumplimiento del artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, se hace público con el fin de 
que las personas o Entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra la 
fianza por daños y cualquier otro con
cepto, como perjuicios, deudas de jor

nales o materiales, accidentes de tra
bajo, etc., que de ellos se derive, pue
dan presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Intereses Generales de 
esta Corporación durante el plazo de 
QUINCE (15) días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 12 de julio de 1963—El Presi
dente, José Eguiagaray. 3090 

Durante el plazo reglamentario, han 
solicitado tomar parte en el concurso 
restringido para la provisión de una 
plaza de Jefe de Negociado de esta 
Corporación los Oficiales de la escala 
técnico-administrativa siguientes: 

1. D. Plácido García Gordón. 
2. D. Aurelio Villán Cantero. 
3. D.a Dolores Usoz Rodríguez. 
4. D. Eduardo García Llórente. 

Y reuniendo todos ellos las condi
ciones exigidas en las bases de la con
vocatoria, procede su admisión a este 
concurso. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 12 de julio de 1963—El Presi
dente, José Eguiagaray. 3091 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O S 
En el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia número 93, de fecha 22 de abril de 
p. pdo. se publicó un anuncio para la 
práctica del deslinde del monte núme
ro 495 del Catálogo de los de Utilidad 
Pública de esta provincia, de la perte
nencia de los pueblos que componen 
la Mancomunidad del Concejo de Po
sada de Valdeón, cuyas operaciones 
habría de realizar el Ingeniero de Mon
tes afecto a este Distrito Forestal Don 
Aureliano Criado Olmos. 

Por haber sido destinado en Comi
sión de Servicios el mencionado Inge
niero, al Patrimonio Forestal del Esta
do por Orden del Excmo. Sr. Ministro 
de Agricultura de 8 de junio último. 



queda suspendida la práctica del men
cionado deslinde, hasta nuevo anun
cio. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 3 de julio de 1963—El In
geniero Jefe Accidental, Antonio Arias 
Navarro. 2968 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número 94 de fecha 23 de abril 
último se anunció la práctica del des
linde del monte número 543 del Catá
logo de los de U. P. de e>ta provincia 
de la pertenencia del pueblo de Soto, 
del Ayuntamiento de Valderrueda, en 
el que se hacía constar que las opera
ciones de apeo se realizarían el dia 30 
del próximo mes de julio por el Inge
niero de Montes D. Aureliano Criado 
Olmos. 

Por haber sido destinado el citado 
Ingeniero en Comisión de Servicios al 
Patrimonio Forestal del Estado por 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 8 de junio último, las operaciones 
del citado deslinde se realizarán el día 
12 del próximo mes de septiembre por 
el Ingeniero de Montes afecto a este 

, Distrito Forestal D. Manuel de Entram-
basaguas Gómez. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 5 de julio de 1963.—El Inge
niero Jefe Accidental, Antonio Arias 
Navarro. 2969 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número 97 de fecha 26 de abril 
próximo pasado se anunció la práctica 
del deslinde del monte número 510 de 
los de Utilidad Pública de esta provin
cia perteneciente al pueblo de Perreras 
del Puerto, del Ayuntamiento de Rene-
do de Valdetuéjar, en el que se expre
saba que las operaciones de campo las 
llevaría a efecto el Ingeniero de Montes 
afecto a este distrito Forestal D. Aure
liano Criado Olmos. 

Por haber sido trasladado dicho In
geniero en Comisión de Servicios al 
Patrimonio Forestal del Estado por 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
8 de junio, dicha operación la realizará 
el Ingeniero de Montes también afecto 
a este Distrito Forestal D., Manuel de 
Entrambasaguas Gómez. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, 

León, 5 de julio de 1963.—El Inge 
niero Jefe Accidental.—Antonio Arias 
Navarro. 2970 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

m m m m DEL PATROHATO FORESTAL 
DEL ESTADO 

A N U N C I O 
Del resultado de la estimación de 

riberas ^el río Bernesga en el tér

mino municipal de Vega de Infan-
zones. 

Realizadas las operaciones de es
timación de la ribera probable del 
río Bernesga en los términos de 
Villa de Soto y Vega de Infanzones 
anejos del término municipal de Ve
ga de Infanzones, cumpliendo con 
ello lo que fue anunciado oportu
namente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia del día 25 de octubre 
de 1962, se hace saber por el presen
te anuncio según prescribe el ar
tículo tercero de la Ley de 18 de 
octubre de 1941 que, el resultado 
obtenido de la superficie estimada 
es el siguiente: 

Término de Villa de Soto 
En la margen derecha los terre

nos estimados limitan desde el pi
quete núm. 350 al núm. 356 con te
rrenos particulares; desde el pique
te núm. 356 al núm. 358 con terre
nos comunales; desde el piquete 
núm. 358 al núm. 374 con terrenos 
particulares; desde el pique'te nú
mero 374 al núm. 388 con terrenos 
comunales. 

El piquete núm. 350 está situado 
en la línea límite entre los térmi
nos de Alija de la Ribera y Villa de 
Soto. El piquete núm. 356 está situa
do en las proximidades de la desem 
bocadura de un aliviadero de la pre
sa Lunilla y en un cortado sobre el 
río. El piquete núm. 366 está situa
do a 6,80 metros en dirección sensi
blemente Oeste de una caseta de 
adobe de dimensiones 4x8 metros 
llamada "El Palomar". El piquete 
núm. 380 está situado en un talud 
sobre el río y aproximadamente en 
la toma de la acequia de riego de 
Vega de Infanzones. El piquete nú
mero 388 está situado en un talud 
sobre el río y en la línea límite en
tre los términos de Villa de Soto y 
Vega de Infanzones. 

En la margen izquierda los terre
nos estimados limitan desde el pi
quete núm. 375 al núm. 389 con terre 
nos comunales y desde el piquete 
núm. 397 al núm. 399 con terrenos 
comunales. 

El piquete núm. 375 está situado 
en la línea límite entre los términos 
de Alija de la Ribera y Villa de So
to y en un talud sobre el río. El pi
quete núm. 383" está situado en un 
talud sobre un antiguo cauce. El pi
quete núm. 389 está situado en la 
linea limite entre los términos de 
Villa de Soto y Villarroañe. El pique 
te num 391 está situado en un talud 
sobre el río y a 8 metros aproxida-
mente de la línea límite entre los 
términos de Villarroañe y Villa de 
Soto. El piquete núm. 399 está situa
do en la linea límite entre los tér
minos de Villa de Soto y Villa
rroañe. 

Los límites de la ribera probable 
A1? AT . ter,mino son los siguientes: 
Al Norte, termino de Alija de la Ri
bera; al Este, terrenos comunales 

del propio t é r m i n o T a l ^ ^ * ^ ^ 
nos de Villarroañe y V e g a í térrtii 
zones; al Oeste, terrenos on I n f ^ 
y particulares del propio 

La superficie estimada • lrio 
el álveo del río es de 32 84 T?cluí(io 

La superficie aproximada * 
aguas invernales es de I3 0fi las 

La superficie estimada e x c h ^ 
álveo del río es de 19,78 Ha. el 
ximadamente. aPro. 

Término de Vega de Infanzón,, 
En la margen derecha los terr! 

nos estimados limitan desde P1 
quete núm. 388 a las proximidJÍ 
del piquete num. v394 con termT 
comunales del propio término-
de las proximidades del piquete n'" 
mero 400 a las proximidades del í 
quete núm. 420 con terrenos comu 
nales del propio término, desde la< 
proximidades del piquete núm m 
a las proximidades del piquete nú
mero 438 con terrenos comunales del 
propio término, desde las proximi-
dades del piquete núm. 446 al piq^. 
te núm. 462 con terrenos comuna
les del propio término. 

La línea límite entre los términos 
de Vega de Infanzones y Villarroa
ñe según • el Instituto Geográfico y 
Catastral corta a la línea de estima
ción de la margen derecha en los 
"siguientes puntos: a 25 metros del 
piquete núm. 394 en la alineación 
394-396; a 24 metros del piquete nú
mero 400 en la alineación 398-400; a 
10 metros del piqute núm. 420 en la 
alineación 420-422; a 12 metros del 
piquete núm. 428 en la alineación 
428-430; a 23 metros del piquete nú
mero 436 en la alineación 436-438; a 
20 metros del piquete núm. 444 en 
la alineación 444-446. 

El piquete núm. 388 está situado 
en un talud sobre el río y en la b-
nea límite entre los términos de Vi
lla de Soto y Vega de Infanzones 
El piquete núm. 400 está situado a 
24 metros aproximadamente de_ ia 
línea límite entre Villarroañe y ve
ga de Infanzones y en el l¿™neJ 
una plantación de chopos. ^ P1̂ " 
te núm. 406 está situado en laro* 
gen izquierda de un desagüe ae 
acequias "La Madriz Grande y P , 
sa de Villa Soto. El piquete 4áu e 
situado en las inmediaciones a ^ 
tado desagüe de las ac^™* áe 
Madriz Grande" y presa de V^da 
Soto muy cerca de la ^ s. 
del citado desagüe en el rio d0 
ga. El piquete núm. ̂  esta 
en un piquete x ± u . ± ^ - ^ I Q U C ^ 

talud sobre ^ ^ i JpvoV 

hito núm. 86 de la es t im^u 
margen derecha del rio ^ j^cia 
da por la Brigada de 
en el año 1960. * proba^ 

Los límites de la r}bf*Jüienfn 
en este término soñ ^ je So '̂ 
Al Norte, término de vu 



término de 0 Bernesga y 
- al Sur, terrenos estima 

¿uarro3^' i0 término; al Oeste 
t ^ X n a l e s d e l propio tér 
•erren05 
iiiDO- orficie estimada incluido el 

La 
álveo 

sup 
del no 

LV • 

es de 17,10 Has. apro-
^ superficie de las aguas inver-
naies es aproximadamente de 3,46 

^La superficie estimada excluido el 
¿]veo del río es aproximadamente de 
1364 Has. 

lo que se hace públicr. para dar a 
,nocer que el expeaiente puede exa-

~ los días y horas hábiles er binarse los oías j ^ - ^ ^ ^ 
í Jefatura de la Brigada de León 
Jel Patrimonio Forestal del Estado 
en León, Plaza de Calvo Sotelo, 9. 
durante el plazo de un año y un día 
a partir de la publicación del presen 
te anuncio y que, cuantos se conside
ren interesados o con derecho a al
guna porción de la ribera tal como 
ha sido estimada y estaquillada pue
dan presentar ante la citada Jefatura 
las reclamaciones, alegatos y docu
mentos justificativos de los derechos 
que invoquen de acuerdo con el mo
delo que se adjunta. 

León, 4 de julio de 1963.~E1 Inge
niero Jefe, Fernando Gil Díaz Ordó-
ñez. 

MODELO DE RECLAMACION 
Sr. Ingeniero Jefe de 
Don con domicilio en 

calle...... y en calidad de...... de 
(la finca o fincas que se describirán) 

situadas en las márgenes del 
río /cuyas riberas han sido es
timadas según publica el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de del 
día ...... de de 196 haciendo 
uso de los derechos que le concede la 
Ley de repoblación de riberas de rios 
y arroyos de 18 de octubre de 1941, 
acude, dentro del plazo legal a pre
sentar reclamación por el trazado de 
la línea límite de ribera que ha re
sultado en el río..., en el termino mu 
nicipal de provincia de , al 
situar los mojones números... den-
tro de los terrenos de la propiedad 
Particular que ha quedado reducida 
^ una extensión de Has. que 
o tienen carácter de riberas, y en 

(IQCENSA de lo cual se acompañan los 
siguientes: 

tos mfi1*. 'los alegatos y razonamien-
figuran a continuación: 

^echa y nrm^ del interesado). 
2932 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Cirial de Tomhrio de Arriba 
í^iertaía ^ SIJBASTA. — Declarada 
í^ta VPPÍ , ta anunciada por esta 
T esta nm, • .en el BOLETÍN OFICIAL 
5briI Pasan nci.a número 89, de 17 de 

• 

ciada asimismo en el mismo BOLETÍN 
OFICIAL número 120 de 25 de mayo úl
timo, se anuncia la misma por tercera 
ve?, bajo las mismas condiciones que 
se indicaban en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia número 89 antes citado. 

Lo hago público para general cono
cimiento. 

Tombrio de Arriba, 2 de julio de 
1963—El Presidente, Salvador Prieto. 
2997 Núm. 1062.-42,00 ptas. 

A\J¡miiiislir«ioóii At t ÍIISIIIHÍI 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Be nayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
del número dos de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por providencia de esta fecha he acor
dado tener por solicitada la declara
ción del estado legal de suspensión de 
pagos del comerciante D. Filólogo Sal
vador Medina, propietario de «Bode
gas La Seca», de esta capital, habien
do sido nombrados Interventores los 
Peritos Mercantiles D. Alberto Gago 
Pascual y D. Fernando Rodríguez Car-
det y designado como Interventor 
acreedor el Banco de Santander, S. A., 
Sucursal de esta Plaza, en la persona 
que legalmente le representa, don 
Adrián Montes Badiola. Lo que se 
hace público a los efectos legales, pro 
cedentes. 

Dado en León, a nueve de julio de 
rail novecientos sesenta y tres. — El 
Juez, Carlos de la Vega Benayas —El 
Secretario, Francisco Martínez. 
3064 Núra. 1079.-70,90 ptas. 

D. Carlos de la Vega Benayas,- Magis
trado Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de los de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo, tramitados en este Juz
gado con el núm. 123 de 1963, y que 
después se hará mención, se ha dicta
do la que entre otros contiene los par
ticulares siguientes: 

«Sentencia—En la ciudad de León, 
a doce de junio de mil novecientos 
sesenta y tres.—Vistos por el Ilustrí-
simo Sr. D. Carlos de la Vega Benayas 
Magistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de Almacenes Ridruejo Mar
tínez y Casas, S. E. C, representado 
por el procurador D. Agustín Revuelta 
Martín y dirigido por el Letrado Don 
Juan Manuel Revuelta,contra D.Teodo
ro Morán Juan, que por su incompa-
recencia ha sido declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de 13.996,20 pesetas 
de principal, intereses y costas, y . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi-

3 
miento como déla propiedad de D.Teo
doro Morán Juan, vecino de Vegue-
llina, y con su producto pago total al 
ejecutante Almacenes Ridruejo Martí
nez y Casas, S. E. C, de las trece mil 
novecientas noventa y seis pesetas con 
veinte céntimos, de principal reclama
das, intereses de esa suma al cuatro 
por ciento anual desde la fecha del 
protesto y las costas del procedimiento 
a cuyo pago condeno a dicho deman
dado que por su rebeldía se notificará 
la sentencia en la forma prevista por 
la Ley.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Carlos de la Vega.—Rubricado. 
Publicada el mismo día de su fecha». 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado rebelde Sr. Mo
rán Juan, expido el presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en León, a cuatro de julio 
de mil novecientos sesenta y tres.—El 
Secretario, Francisco Martínez. 
2976 Núm. 1076.-141,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alv^rez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de juicio ejecutivo 
promovido por el Procurador O. Ber
nardo Rodríguez González, en nombre 
y representación de D. Juan Martínez 
González, mayor de edad, casado, em
pleado y vecino de esta ciudad, contra 
D. Paulino Suáñez Zorrilla, también 
mayor de edad, industrial y de igual 
vecindad, domiciliado en Flores del 
Sil, Carretera de Orense, número 100, 
sobre pago de doce mil quinientas pe
setas de principal, ciento setenta y 
nueve pesetas de gastos de protesto y 
cinco mil pesetas más calculadas para 
intereses y costas, se embargó como 
de la propiedad de este ejecutado y se 
saca a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y bajo el 
tipo de tasación, los bienes siguientes: 

1. Un relio de papel de envolver. 
2. Doscientos cuadernos. 
3. Ochenta bloks de papel núm. 5. 
4. Ciento cincuenta bloks núm, 3. 
5. Setenta bloks núm. 2. 
6. Cincuenta bloks núm. 1. 
7. Dieciséis libros de Historias. 
8. Cuarenta novelas. 
9. Treinta y siete plumiers. 

10. Ocho cajas de tinteros. 
11. Cuatro cajas de lapiceros. 
12. Nueve archivadores de corres

pondencia. 
13. Veintisiete libros-novelas. 
14. Cincuenta y cinco cajas de pin

turas. 
15. Cincuenta plumas estilográficas, 

tipo variado y económico. 
16. Cincuenta bolígrafos corrientes. 
17. Tres mil cuartillas papel. 
18. Mil sobres de carta, blancos 
19. Mil sobres de carta, azules. -



20. Quinientos sobres de carta, 
«avión». 

21. Quince carpetas folio. 
22. Seis carpetas holandesa. 
23. Cincuenta carpetas cuartilla. 
24. Treinta y cinco talonarios varia

dos. 
Todo lo anteriormente reseñado 
ha sido tas do en la cantidad de 
seis mil pesetas. 

25. Los derechos de arriendo y tras
paso del local de la industria 
«Imprenta Zorrilla», sita en -el 
bajo de la casa número 110, en 
Flores del Sil, Carretera de Oren
se, valorados en seis mil pese
tas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día trein
ta y uno del í-ctual, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que 
para poder tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el diez por cien
to de la tasación, y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, pudién
dose ceder el remate a un tercero. » 

Dado en Ponferr^da, a once de julio 
de mil novecie .tos sesenta y tres.— El 
Juez, César Alvarez Vázquez.— El Se
cretario, P. A. (ilegible). 
3099 Núm. 1085.-210,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez Co

marcal de esta ciudad de Astorga y 
su demarcación. 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia dictada en el juicio de cog
nición, seguido en este Juzgado por 
D. Manuel García Fernández, labrador 
y vecino de La Carrera, representado 
por el Procurador D. Eloy Martínez 
García, contra D. Tomás García Loza
no, labrador y vecino de Riofrío, Ayun
tamiento de Quintana del Castillo, 
sobre reclamación de cantidad, se 
acordó sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes embarga
dos al referido demandado, bajo las 
siguientes 

Advertencias y condiciones 
1. a El acto de remate tendrá lugar 

en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Santa Marta, n.0 21, 
el día 2 del próximo mes de agosto, 
a las doce horas. 

2. a No >e admitirá licitador que no 
haga el previo depósito del 10 por 100 
que la Ley establece, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes. 

3. a Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría a cuantos de
seen tomar parte en la subasta, con 
los cuales habrán de conformarse, sin 
poder exigir otro titulo de propiedad 
alguno; y 

4. a Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Fincas objeto de la subasta, con indi 
cación de su tasación pericial y sitas 

todas en término de Riofrío 
1. a Una tierra a «Las Suertes», tri 

gal, de cinco áreas de cabida, centenal 
de 1.a, linda: Norte, Antón García; Sur, 
Tomás Lozano; Este, camino, y Oeste, 
Faustino Pérez. Tasada en 7.600 pe-
setas. 

2. a Otra a la Raya, de veintiuna 
áreas, centenal de 3.a, linda: Norte, 
Bonifacio Serrano; Sur, Miguel Oma 
fia; Este, camino, y Oeste, Estado. Ta 
sada en 3.100 pesetas. 

3. a Otra a Carriegos, de catorce 
áreas, centenal de 3.a, linda: Norte, 
Nicanor Prieto; Sur, Hros. de Isidoro 
Pérez; Este, Eran risco Rodríguez, y 
Oeste, se ignora. Tasada en 1.10J pe
setas. 

4. a Otra a Trinchero, de cuatro 
1 áreas, centenal de 3.a, linda: Norte, Vi 
cente Fernández; Sur, camino; Este, 
Francisco Rodríguez, y Oeae, Rafael 
García. Tasada en 650 pesetas. 

5. a Otra a 1 revilloso, de diez áreas, 
centenal de 3.a. linda: Norte, Antonio 
Rodríguez; Sur, Remigio Aller; Este, 
camino, y Oeste, Esteban García. Ta
sada en 1.430 pesetas. 

6. a Otra a Valdevara, de veintiocho 
áreas, centenal de 3.a, linda: Norte, 
Rita Prieto; Sur, Estado; Este, Marceli
no García, y Oeste, Tomás Lozano. 
Tasada en 5.250 pesetas. 

7. a Otra en Cabrón, de catorce 
áreas, centenal de 3.a, linda: Norte, 
Ignacio Lozano; Sur, Blas Rodríguez; 
Este, Remigio Aller, y Oeste, Estado. 
Tasada en 1.200 pesetas. 

8(a Otra a las Acedas, de catorce 
áreas, centenal de 3.a, linda: Norte, 
Manue' Pérez; Sur, Víctor García; Este, 
camino, y Oeste, Vicente Fernández. 
Tasada en 1.100 pesetas. 

9. a Otra en Vallemengue, de siete 
áreas, centenal de 3.a, linda, Norte, 
Gerardo Alvaro?; Sur, Tomás Lozano; 
Este, se ignora, y Oeste, Constantino 
Prieto. Tasada en 600 pesetas. 

10. Otra a Chanilla, de doce áreas, 
centenal de 3.a, linda: Norte, Faustino 
Pérez; Sur, Isidoro Pérez; Este, camino, 
y Oeste, Rafael Cuesta. Tasada en 
6.000 pesetas. 

11. Otra a las Buergas, de diez 
áreas, centenal de 3.a, linda: Norte, 
Vicente Fernández; Sur, Tomás Loza
no; Este, Estado, y Oeste, Julián Pérez. 
Tasada en 1.450 pesetas. 

12. Otra a las Buergas, de catorce 
áreas, centenal de 3.a, linda: Norte, 
Miguel Omaña; Sur, Manuel Pérez-
Este. Estado, y Oeste, Luis Rodríguez' 
Tasada en 9.200 pesetas. 

13. Otra en ej Carrizo, de catorce 
áreas, centenal de 3.a,-linda: Norte 
Sebastián Alvarez; Sur, Anselmo Gar
cía; Este, Estado, y Oeste, camino. Ta
sada en 1.500 pesetas. 

14. Otra a la Chana, de doce áreas 
centenal de 3.a, linda Norte, Santiago 
Prieto; Sur, Eloy Prieto; Este, Rafael Pé
rez, y Oeste, Salvador Rodríguez Ta
sada en 1.600 pesetas. 

15. Otra a 
centenal de 3.' Chana, de clie ^ 
Alvarez; Sur, V a ^ f a n o ^ 
Luisa Aller, y Oeste neto; 
Tasada en 1.000 p S e ' J 0 ^ 

16. Otra a Tras de Cielo. „ 
áreas, centenal de 3a ] 1 3 de % 
Rafael Cuesta; Sur, DomTnt ^ 
Este, camino, y OestP ivr g0 
d r í g u e z . T a s á d í ^ O ^ n o S 

17. OtmaTrevaioso,dedT7 
centenal de 3.a, linda: IVortep9^, 
Sur, camino; Este, Agustín RL ?^ 
y Oeste, Marcelino ofrcía T ^ ^ ^ -
2.100 pesetas. a' Tasada en 

18. Otra a Trevilloso, de dÍP7 
centenal de 3.a, linda: Norte Lreas' 
Machado; Sur, reguero; ¿ t e cS11 
y Oeste, Marcelino García T ^ a d ^ ' 
1.100 pesetas. / ada en 

19. Otra a Canto Pelao, de siPt0 
áreas, centenal de 3.a, linda: Nortí 
Antonio Rodríguez; Sur, Marcelim; 
García; Este, Luisa Cuesta, y Oeste 
Lino García. Tasada en 600 pesetas. ' 

20. Otra a Canto Pelao, de seis 
áreas, centenal de 3.a, linda: Norte 
Marcelino García; Sur, Alejandro Prie
to; Este, camino, y Oeste, Hros. de Es
teban Prieto. Tasada en 550 pesetas. 

21. Otra a la Chanilla, de diez 
áreas, centenal de 3.a, linda: Norte, 
Marcelino García; Sur, Bonifacio Gar
cía; Este, Alejandro Prieto, y Oeste, 
Bonifacio García. Tasada en 1.300 pe
setas. 

22. Otra a Adilones, de seis áreas, 
centenal de 3.a, linda: Norte, María Ro
dríguez; Sur, se ignora; Este, Juan 
Aller, y Oeste, José Serrano. Tasada 
en 700 pesetas. 

23. Un prado a las Buergas, prade
ra, secano .de 3.a, linda: Norte, Euge
nia Serrano; Sur, Marcelino García; 
Este Baltasar Cuesta, y Oes'e, Julián 
Pérez. Tasado en 3.500 pesetas. 

Dado eu Astorga, a veintiocho de 
junio de mil novecientos sesenta y 
tres—Angel G. Guerras.—El Se-reta-
río, (ilegible). 
2996 Núm. 1077.-25675 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Caja de Ahorros y Monte de 
de León 

Habiéndose extraviado laIibreta "Uv 
mero 126.119 de la Caja de Ahorro , 
Monte de Piedad de León, se ha£ 
blico que si antes de quince ^ 
contar de la fecha de este anunc -̂ ^ 
se presentara reclamación alg ^ 
expedirá duplicado de la mism . 
dando anulada la primera 

Í l a P n7H-̂ 28,90 P^' Núm. 1078.—^-^^ 

LEON 
Imprenta Provincial 

1963 


